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  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

1. La anterior demanda es inadmisible, por lo que corresponderá subsanarla dentro 

del término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo.  

  

a. Apórtese registro civil de matrimonio con la anotación de divorcio 

correspondiente. En igual sentido debe procederse de ser posible con los 

registros civiles de nacimiento de cada uno de los cónyuges.  

 

2. Reconózcase personería para actuar a la Dra. LADY MARCELLY CUBIDES RAMIREZ 

en los términos y para los efectos del poder conferido por la señora YOLANDA 

MONROY MORA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,    

  

  

  

OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ  

 

 

 

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado N.º 101 del veinticinco 

(25) de noviembre de 2021.   

  

Angélica María González Figueredo   

Secretaria  
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